
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190044200 

  
 En atención a la petición elevada por la liquidadora designada en el asunto (pág.227), 
se ORDENA que por secretaria se repita el oficio ordenado en el numeral 1º del auto del 27 
de febrero del año en curso, esta vez con destino a la FISCALIA 108 SECCIONAL. 
 
 De otra parte, la liquidadora acredite el diligenciamiento del oficio No. 020-0570, 
además, ténganse por incorporadas las documentales allegadas por la referida auxiliar.  
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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